
 

 1 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.  

2.- Tema de la Iniciativa. 

 

Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 
 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Iván Arturo Rodríguez Rivera e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Relaciones Exteriores. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que a la Secretaría de Relaciones Exteriores le corresponde promover, a través de sus embajadas y 

consulados, todas las actividades que se llevan a cabo en México para combatir el cambio climático y transitar de 
energías fósiles a energías renovables con el objetivo de atraer inversión extranjera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  

PÚBLICA FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 28.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

 
I. a X. ... 

 
XI. Colaborar con el Fiscal General de la República, en la 

extradición conforme a la ley o tratados y en los exhortos 
internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos 

llegar a su destino, previo examen de que llenen los 
requisitos de forma para su diligenciación y de su 

procedencia o improcedencia, para hacerlo del 
conocimiento de las autoridades judiciales competentes, 

y 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES XI Y XII, Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EN MATERIA DE ATRACCIÓN DE 

INVERSIÓN EXTRANJERA. 
 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XI y XII y 
se adiciona la fracción XIII al artículo 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 28. ... 

 

 
I. a X. ... 

 
XI. Colaborar con el Fiscal General de la República, en 

la extradición conforme a la ley o tratados y en los 
exhortos internacionales o comisiones rogatorias para 

hacerlos llegar a su destino, previo examen de que 
llenen los requisitos de forma para su diligenciación y 

de su procedencia o improcedencia, para hacerlo del 
conocimiento de las autoridades judiciales 

competentes; 
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No tiene correlativo 

 
 

 
XII.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes 

y reglamentos. 
 

XII. Promover, a través de sus embajadas y 
consulados, todas las actividades que se llevan 

a cabo en México para combatir el cambio 
climático y transitar de energías fósiles a 

energías renovables con el objetivo de atraer 
inversión extranjera, y 

 
XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las 

leyes y reglamentos. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo 

de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 

con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se 
apruebe para tal fin al sector de relaciones exteriores en 

el ejercicio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a 
cabo de manera progresiva con el objeto de cumplir con 

las obligaciones que tendrán a su cargo las autoridades 
competentes. 
 

Lucrecia Hermoso 


